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Se suscribe á este Bo-
letín, que sale los miérco-
les y sábados, en la Imp. j 
librería de iav viuda de 
Saotamaria, á 8rs. men-
síiifé^ífevaító á tócasas 

s. suscritores* -

8 - . c s * -

Eo las proviwrias 10 rs» 
al oies tranco de porte. 

Las recia mariones,. avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á 2a redacción fran-
cos de porte, si o cuyo 
requisito no se recibirán« 

© E M P R O T M C I A D E A L M E R I A 
fe 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 
Circular núrn. 252-

Comision de examen de Maestrosde 
instrucción pr¡maria.=Debiéndose ce-
lébrar ios exámenes de Maestros de ins* 
tracción primaria en el próximo mes de 
setiembre según está prevenido por las 

_», í — a e ó r -
• esta comision señalar para su prin-

cipio el dia 4 de dicho mes, y que se 
publique eo el Boletin oficial de la pro-
vincia coa el fin de que los aspirantes 
presenten en los 3 diasque preceden á 
aquel, lassolieitudesacompalíadas de sus 
respectivas partidas de bautismo ¿ in-
formes de los Ayuntamientos constitu-
cionales y Caras párrocos de los pueblos 
de sa residencia» que acrediten su bue-
na conducta moral y política principián-
dose lo» de Maestros & dias despues.» 
Almería 1. ° de Agosto de 1 8 4 3 . = 
Gerónimo Maños y López.***Antonio 
Martínez de Carvajal¿=W. Srio* 

„ Núm. 253. 
A instaccia d<sl Juez de primera in§-» 

tancia de Caujayar, prevengo á los A W 
caldes consii t ociouales de los pueblos 
de esta pro vi acia procedan ala captura 
de Francisc o Car retero G o (ierres, ve«? 
ciño dte Qba oes, reo prófugo de íacaur 
sa que se sigue co»* ira éi mismo por la 
berida causada á Juan Jo¿é Milán, de 
f tvi ic m n «> aa i t\ i"í «i» /v i*/I «%> tó«i ̂ IAI A» xa; 1 4 ? - VVÍ. i ixuaii| ««> 

se verifica á disposición del referido 
¿uez con las seguridades correspon« 
dientes. Almería % de Agosto de |S43L 
==Ei Ge fe político» Gerónimo Muñoz j j 
López. 
: Senas del reo. 

Edad 24 anos, estatura corta, pelo 
castaño, ojos melados, nariz reg ular, bar-
ba poca, color moreno, viste pantalón y, 
chaqueta paño color de pasa; solapada de 
corchado, faga encarnada* sombrero c*i 
JaSez, alpargatas. ' 

INTENDENCI A DE LA MI 
Núm. 254. 

La Dirección general de Aduaná*% 
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m$G ¿el mes actual me lo qüe 
w 

"Circular.crrEn 12 de Junto dijo á 
V. S. la Dirección lo que s igue .=Es-
a Dirección ha llegado á entender que 
n varias Aduanas se exigen o perciben 
Igunas cantidades con el caracter de 
benciones por el pronto despacho de 
egistros y gtuas, entrada de fondos ó 

bultos en almacenes, pero de los cabos 
en puntos distintos á los que antes se-
ñalados y por otros abusos que se lian 
creado y no han sabida reprimir los ge-
fes de las dependencias. La Dirección 
se ha propuesto cortar* de raiz un mal 
cuya o^tur-deza es tal <qué basta por si" 
solo para desvirtuar las órdenes é ins-
trucciones desconceptuando á la vez 4 
los empleados celosos que confundidos 
con los que faltan á sus deberes, sufren 
el peso del descrédito por la desmora-
licacioii que se les atribuye, y no se di-
ga que las retribuciones son á voluntad 
del que las dá porque aunque asi suce-
diese es un delito el admitirlas. Bajo 
este concepto á resuelto encargar á 
iV. S. prevenga á los Gofes de Aduanas 
deesa provincia que por ningún títu-
lo permitan ni consienta irá sus su bal ter-
cos el percibo de obencion alguna sea 
cualquiera la causa ó pretesto en que 
C2 alian fundado basta aquí, en la inte-
ligencia deque, sino cuín píen esatta-
imante esta disposición, y la Dirección 
sabe que la infringen en lo mas míni4-
mo, acordará desde luego la suspensión 
Üelosgefes, y subalternos culpables y 
propondrá al Gobierno su separación. 
c=Asi misino encarga á V. S, disponga 
*e publique esta circular en los perió-
dicos de esa capital, remitiendo á esta 
dirección un ejemplar de los en que 
se verifique.^ Y no habiendo V. S. 
contestado hasta i hora, Ja Dirección le 
repite la inserta orden para su puutual 
cuaaplioaieoto, 

¿Lo que he dispútelo insertar^ en d 

Bottibn dtlafróáinéia para qmJle&Ééi 
ó noticia, del público y en particular 
del comercio de la misma. Almería 36 

: de Julio de 1843.*=*!. L, Gerónimo 
Muñoz y Lcpezí * • y* r '., 

JXuniero 25 

i " í" JL: 

'i svr 
'•-I ' ' ' i . i 

%a Dirección general de Áduá^a^ 
me diré lo que sigue,. - .^¿ seí té> 

VE1 Excmo. Sr. Ministro de Hacién^ 
• v i . > "•!»••• 

da ha comunicado a ést a "Di réc¿fon coa 
fecha del act^l Ja órdén siguiente* 

El Regente del Reino se lia entera-
do del expediente á que dieron moti-
vo tas consultas de la Direccio¡vgeue-
tfaPdeÍAduanas y Aranceles con-recfell 
.At J.5 de ,Octubre, 9 de Dici e m bre de 

poniendo uná reforma en el art. 40 de 
la ley de Aduanas de 9 de Julio de 1641 
en cuanto previene que u los fardos 6 
ca jbos que cbht eñgan tejidos de cánamo 
y lino, 3 a sean de ú n a i í de "muchas es-
pecies^ bó sea n ad mit idos como- pesen 
menos de dos / quintales castellanos* 
excepción de las batistas y de toda pie? 
2a suelta de cualquira clase que se in-
trod uzea para uso personal d e los eqnir 
•p» jes.» S. A. , ad o pta nd o los f o ndaméa^ 
tos de la expresada Dirección general 
que yo he apoyado, y considerando: 1»0 

que la d isposición de que se ti ata, so* 
bre ser enteramente nueva en nuestra 
legislación de Aduanas, presenta desde 
luego el inconTenienie de dar mas fa-
cilidad para el comercio de lienzosá los 
grandes capitales que áf los medianos y; 
pequeños; que la exención -concé-
dtda a las batistas debía haberse exlen-* 
dido por lo menos á otros tejidos sumar 
mente finos, que p e a componer en uja 
solo fardo telipeso#de4os ^úMUdles han 
de obligar i dí^embolsí>s de cotisider^ 
cion; 3.«> cjue permitida la me^la de 
diferentes telas para componer un far-
do dtil ¿eso d^t(irmiuadp¿Q disminuyen 
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las principales ventajas á que pudo as-
pirarse en esta disposición, por <4a evi-
dente necesidad de separar en las adua-
nas las diversas clases antes de proce-
der á su despacho; 4.° qué esta nove-
dad ha dado ocasion á variasy muy fun-
dadas reclamaciones, atribuyéndosela 
en parte las bajas observadas en la im-
portación legítirna de las mercaderías 
de cánamo y lino; 5.° que los ejempla-
res ya ocurridos de haberse presentado 
en Adnanas algunos fardos de lienzo 
con peso inferior al dé los dos quinta-
les producen el inconveniente de que 
permanezcan detenidos sin procederse 
á su habilitación, no estando tampoco 
determinadas las penas en que pueden 
incurrir los introductores de buena fe* 
por cuanto los géneros pertenecen á la 
clase de líeitos;6 <>y en fin, que pOr or-
den de 19 de Diciembre de 1*541 se 
dispuso una reforma esencial en ef pár-
rafo 1 o del articulo 61 de la citada 
ley de Aduanas, que después fue apro-
bada por la ley de 2 5 de Abril de 1842; 
S . A. ha tenido á bien resolver que por 
ahora no se exija que los fardos ó cabos 
con tejidos ^e lino o cánamo pesen por 
lo menos dos quintales castellanos, se-
gún previene ú artículo 4Q de laieyde 

Aduanas, sino que se admiran y habili? 
ten, cualqu iera que sea el peso del bul-
to que se intente introducir, llegue ó 
no al peso indicado;quedando sometida 
esta disposición á lo que las Cortes tu-
vieren á bien acordar cuando se las dé 
cuenta de ella, y comunicándose desde 
juego á la Junta de Aranceles para que 
la tenga presente al tiempo de proponer 
ál Gobierno las alteraciones que conven« 
ga hacer en la mencionada ley de Adua-< 
ñas. De orden del Regente lo comunico 
á VVS. para su inteligencia y cumplí«* 
miento. 

Y la Dirección lo traslada & V . S . pa-* 
ra su puntual observancia, disponiendo 
su publicación en el Boletín oficial d^ 
esa provincia para que llegue á noticia 
del Comercio, y dando aviso de su reci* 
bo. Dios guarde á V. S, muchos anos. 
Madrid 26 de Julio de 1 8 4 3 . « / « * » , 
García Barzanallana¿> 

Lo que he dispuesto insertar en d 
Boletín oficial de la provincia para no« 
ticia del comercio de la misma. 

Alnteria 29 de Julio de 1#43.~=Z. 
- Gerónimo Muñoz j López, 

ímp. de la Viada de Santamaría* 

* 
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de {» provincia de Almería, 

gostó 

l O T E N D E N c m DE ú m m L s 

'/• Número 255* 

Anuncio de -flemate para el día 16 de ,> 
; Setiembre de 1843. 

. Relación de las jincas que ka dispuesto 
esta Intendencia su remate para el día 16 
Setiembre próximo venidero¡ el cualdard 
principio á las doce de su mañana en los 
sitios que se esprésardn ante las personas 
prevenidas en las Instrucciones del ramo 
y por el mismo orden que van anunciadas* 

CLERO SECULAR. 
En las casas consistoriales de esla capí 

T en la Corte. " 
1 ** 

4 Uúro. 51. Una casa barrio del algive bajo 
con 15 oficinas altas y bajas, y un huerto 
pago del dicho algive, que se r iega con la 
acequia del lagar, con diferentes árboles 
frutales, de 16 celemioes y 2 décimas, per-
teneció al beneficio de la Iglesia del Fon-
don su renta por prorrata pericial 423 rs» 
18 mrs. capitalizada en 9530 rs tasada ea 
13,484, no tiene carga alguna, y se subasta 
por la tasación. 
En las casas consistoriales de esta capital y 

en las de Canjayar. 
609, Un trozo tierra de dos bancales de 

'riego primera calidad vega del Benecid tér-
mino del Fondo», se riega con la acequia 
áe ormica. de 20 celemines y 56 centési-
mas, perteneció á idem, su renta según id. 
30l rs ; tasado en S, lOQ rs. capitalizado 
en 9,048 rs. cantidad ÓCc. 
v 6 ¿0. Otra suerte tierra de riego de pri-
mera calidad en dicha vega pago de la fuen-
te fria en el minino termino, se riega con 
la acequia, su cabida 16 celemines 7'25 mi-
lésimas, perteneció á idem, su r^nta poc 
ideen 229 rs, 26 mrs., tasado en 6400 rs. 

. capitalizada en 6893 rs. cantidad ÓCc 
611. Otro trozo tierra de riego de ter-

cera calidad en la misma vega, pago cíe 
Melcheresen el mismo término* se riega 
con la acequia del cerrillo de 9 celemines 
y un ensanche de secano de 4 celennines, 
perteneció á idem, su renta 35 rs- 27 mrs. 
tasado en 960 rs. capitalizada en 1074 rs. 
cantidad <3Cc. 

612. TJn bancal de tierra de riego de 1.a 

calidad en la vega del Fondón, pago del 
Bado de dicho término, se riega con ta ace-
quia, sa cabida 9 celemines 28 centésimas, 
y un secano con 30 cepas de viñas, tres hi-
gueras y 2 ni polos, de 11 cclemmes. ner-

-a i 
teneció á idem, ai renta 167 rs. 17 rorí-
tasada en 4660rs. capitalizado en 5022 r¿* 
cantidad <3¡Tc. • ' ~ 

parata y un paratillo tieri* 
de riego de -tercera calidad e n di cha vega y 
pago, éñ dicho téh»ino¿ dé 2 celeminés^y 

í 65 centésimas; perteneció á ídem, su renta 
25 rs. 1 mrs ; apreciada én 700 rs. capita-

lizada en 751 rs cantidad ÓCc* 
614. Otra parata tierra de rié^o de se-

gunda calidad en dicha vega pago de ia 
Tenta: en el minino término j te riega éoh 
la acequia del lugar, de 3 celéinitiés y 28 
•centésima^ perteneció - á dicto benefició, 
SU renta 35 rs. 27 mrs ; apreciada en 98Ó 
•rs. capitalizada en 1074 rs. cantidad ÓCc. 

615. Otra parata tierra de riego de 3.* 
calidad pAgu de Sallarcos de dtebó térmi-
no, se riega con la acéquia de] logar, de 4 
-celemines y 67 centésimas de la mi<u>a per-
tenencia, su renta 21 rs. 18 mrs.; aprecia« 
-da ea 600 rs. capitalizada en 646 rs. can-
tidad ÓCc. ^ 

52. Una casa barrio de los valientes ca-
lle de la Sacristía , con seis oficinas altas y 
bajas, perteneció á la Sacristia de la Igle-
sia del Fondon, sn renta l*¿9 rs. 8 inrs., 
tasada en 2472 rs. capitalizada: en 2907 rJ. 
cantidad ÓCc. ' 
< 619 Un bancal de tierra de riego da 
primera calidad, en dicha vega pago del 
cerval, del mismo término, se riega con 
la acequia dei medio, de 8 celemines y de 
942 milesitnas, perteneció a idem, su ren-
ta 161 rs 2 i mrs ; tasado en 4500 rs. y 
capital Hilado en 4849 rs; cantidad ÓCc. 

6'20. Otro bancal tierra de riego prime-
ra calidad en dicha Vega pago del cerval^ 
en el mismo término, se ruga con la acé-
quia del medio, de 8 celemines 275 milé-
simas, perteneció a idem, su renta 144 ri, 
9 mr«. -, tasado en A140 rs. capitalizado en 
4828 rs. cantidad ÓCc. 

621. Otro bancal tierra de riego de pri-
mera calillad en dicha vega y pago, del re-
ferido término, se riega con ía acéquia, de 
6 celemines y 96 centésimas, perteneció a 
dicha Sacristía* sn renta según ídem 125 
rs. 21 mrs.; apreciado en 3,500 rs. capita-

9 lizado en 5,769 rs. cantidad ÓCc. 
622. Otro idem idem en la misma vegs 

y pago, se riega con ja acéquia del medio, 
de 9 celemines, perteneció a idem, suren-
ta por idem 161 rs. 21 mrs. ; apreciado ea 
4500 rs. capitalizado eu 4849 es. canti-
dad ÓCc. 
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igual pertenencia, su cabida ana barebela vos, de dos barchelas y centésimas, con 
y 66 

centésimas, su reata por ídem 66 rs,; un ensanche de tresbárcbelas y cinco dé-
cápitalíiado en 1980 rsv apreciado en 320Ó cimas, perteneció á ideai, so renta por id. 
rs. cantidad 21 rs. 21 mrs. vn.- capitalhada en 619 rs. 

,15^8. Otro bancal tierra de riego de 1.* apreciado en 1000 rs. cantidad &c. 
calidad en dicha vega y pago de Rivas, en 802. Otra suerte tierra dé secano pago 
el misino término, se riega con la acequia del cerrillo, en dicho término, de 6 fane-
del lugar, con un moral, de una barchela gas y.6décimas, pertenecióáideo»,su ren* 
y 72 centésimas, perteneció a ídem, so. ta según ídem 7 rs. 28 mrs. capitalizada 
renta por ídem 63 rs 4 mrs ; capitalizado en 234 rs. apreciada ea 380 cantidad ÓCc. 
en 1893 rs apreciado en 3060 caiitidédíScv 805. Una viña pago del retamal en di-

1549. Otro bancal de tierra de riego de cbo término con 616 cepas de parra, de 1 
primera calidad en dicha vega y pago de fanega y cuartilla, perteneció á ídem, su 
í ^ suerte de Os, en el. rái«no término, y se renta 9 rs. 16 mr$.; capitalhada en 284 rs. 
riega con la acequia del lugar, de tres bar- apreciada en 460 rs. cantidad ¿Ce., 
chelas, perteneció á ios mismos beneficia- Los contratos de estas fiucas cumplen en 
dos, su renta por ideui 115 rs. 17 mrs ; ca- Setiembre del año corriente, 
pii ai izado e» 3465 rs. apreciado en 5,600 La finca urbana numero 51, está decla* 
rs. cantidad <3Cc. rada de mayor cuantía y su remate se ce-

1552. Otro secano pago Rosas de Cala- lebrará en .la Corte y en esta Capital, veri-
jas, con algunas fuentecillas pequeñas, de 7 ficándosesu pago en 5 plazos; el primero 
fanegas panificables, y 4 de ensanches, per- al adjudicarse la finca y los restantes en 4 
teneció a idem, su renta por idem 16 rs 9 años consecutivos en la forma siguiente: 
mrs ; capitalizado en 488 rs. tasado en 800 Diez p § en diuero metálico. 
rs cantidad ÓCc. Treinta p § en deuda consolidada con 

1553. Otro bancal tierra de riego de interés del 5 p § ó del 4 p .g entregando 
tercera calidad en dicha vega, pago de los de éste 120 por cada 100. 
Enriasen el mismo términose riega con Treinta p .g en cupones de intereses 
la acequia del lugar, de una barchela y vencidos de la misma deuda ó de la capi-
807 milésimas, perteneció á idein, sa reata tatizacion del 3 p . g 
32 rs 6 mrs capitalizado en 1072 rs. 22 Treinta p § de la deuda sin interés, va-
mrs. apreciado en 1560 rs. cantidad dCc. les no consolidadosó deuda negociable con 

E<¡las fincas no tienen carga conocida interés á papel bajo W tipos establecidos, 
basta el día, y cumplen su contrato en Se- En cada ano de los 5 piaros de pago se 
tiembre del año corriente« entrega ta la quinta parte, se entregará los 

800 Dos bancales y una parata de tier- tantos p . § queqaedan marcados, 
ra de riego de segu nda calidad eo dicha Las demás fincas son de menor cuantía 
vega, pago del puente de Leoti del mi»mo y el p»go de sus remates se hará en meta-
término, se riega coo 1» acequia, de 14bar- lico en 20 plazos, el primero despnes de la 
ebel&s y ana décima^ perteneció a la her- adjudicación de la fioca y los restantes en 
inandad del Santísimo de Laajar, su renta 19 años subsiguientes al vencimiento de 
según vatoracion pericial 424 rs 7 mrs.; cada uno. 
capitalizados en 12,721 rs. apreciados en Lo que se anuncia al públicopara corto-
20,600 rs. cantidad ¿Ce, nocimiento de los que quieran interesar-

801. Otro ideui tierra de riego tercera se en la subasta. Almería 31 de Julio d% 
calidad pago de Camacin de dicho término 4813.—I» 1«, Maños. 
je riega con la acequia del lugar, con 5 olí« 

Almería: Imp. de la Viuda de Santamaría. 

s 
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623; XJna suerte tierra de riego segunda daten 1980 ts- apreciada en 32G0-r3. caú-
calidad eo dicha vega pago del bado, en el tidad , 
misino término, se riega con la acequia del 770. Otro bancal tierra de riego de pri-
mo! i oo con higueras,; dosribazos de " mera calidad en ílicb'á vega, pago del bar-
parra?, de*27 -celemines y 5 ^centésimas, rio bajo, en el mismo termino, se riega 
perteneció á idem, su renta por idem 440 coa la acequia del lugar, de una barchela 
rs. 23 mrs.; apreciada en rs. capí̂ " y 4 décimas, perteneció á ídem., su renta 
tal izada en 13,22 i-rs. cantidad ÓCc. por idem 53 rs. 1 mrs. capilalizadoen 1596 

F 624. Unas garatas de tierra *de riego de rs^tasadó en *2580 rs. cSaulidâ rtSCCi. : 11 
bercera calidad en dic4ia vega, pago de S. 77 1. Otro baucal. de tierra de riego de 
IVÍi^uel, en el mismo término, de 3 celeroi- ¡segunda calidad en dicbál vega, pago de 
jnes y 7 décimas, coi» un eusancbe montoo- la fuente de os, se riega con la acequia, con 
so con 3 cepas y 3 higueras, de 3 cele- una defensa de alameua dé alamos nuevos* 
mines pertenecí ó á idem, su renta 30 rs. de 3 bai chelas, perteneció a id%i , sraíen-
¿3 u»rslasada en 840 rs. capitalizada en ta por idem 93 rs. 3 mrs ^capitalizado en 
1902 rs. cantidad dCc. 27^2 rs. lasado en 4500 rs. cantidad ÓCc, 

625 Seis paratas tierra de riego tercera 772. Otro bancal tierra de riego dé ter -
ealíüad e%idicha vega, pago de las piletas, cera Calidad en la husma Vega, pago de ca-
se riega con la acequia del Jugar, con un macin en dicho término, se riega coi» la 
olivo, de o celemines y 5 decurias, perte- "acequia del lugar dos batebelas; péftébe-

;»ecióá ídem, su renta 35 rs 30 mrs , apre- ció á idem, su renta 41 rs. 8 mrs. fcápita-
* ciado en 1000 rs. capitalizado en 1077 rs. lizado en 1237 rs. tasado en 20*00 rs. can-

cantidad OCc. , Udad d'c. . ; 
626. Un majuelo parte de riego y de 773. Otro bancal tierra de riego de sé-

secado pago de BogaraUa, en el mi*motér- gunda calidad en el mismo pago, s-e riega 
mino cou 321 cepas de viña se riega con la con. la acequia, con una defe nsa de alame-
acéquia del pago, sü cabida 4 celemines y -da nueva, de 92 centésiuias de baichela¿ 
,5 décimas de riego, y de secano dos cele- perteueció á idem , su renta por idem 
mines y (5 décimas, pertenecio á idem, su Js- 24 mrs.; capital i7ado eu 74 1 rs. apre-
renta 25 is. 2 rurs. apreciada en 700 rs. ciado en , Í200 cantidad ÓCc. 
capitalizada en 752 rs. cantidad ÓCc, : . 778. Otro idem secano pago del algíve 

627. Dos pedazos tierra en pendiente^ ó rasas de callejas, en dicho término; su 
se riega con la acéqaia del cerrillo pago de cabida'6 fanegas pacificables y 3 fanegas 
Melcháres én diebo término ¿ su cabida 7 

de eosauciies.de dicha pertenencia, su ren-
celemines, perteneció á idem, su renta 7 ta 12 rs, 13 mrs.; capitalizada eii 371 rs» 
rs. 3p mrs • tasados en 220 rs. capitaliza- apreciado en 600 rs. caotidad ÓCc. 
dos en 236 ts. cantidad ÓCc, • Cumplen los contratos de estas fincas en 

629. Otro secano pago de las pases en Setiembre del año corriente y tienen .l,a 
el mismo término con 154 cepas de viña, carga por censo de población 27 rs. mrs. 
de 2 

fanegas panificabas y una de enssn- 774 1543. Un bancal tierra de riego 
ches, perteneció á idem, su renta 9 rs. 10 de tercera calidad en dicha vega pago de 
mrs.; tasada en 260 rs. capitalizada en 279 camaio en dicho término, se riega cou la 
Cantidad ÓCc, „ acequia del lugar¿ de 3 barchelas y 157 

63 l. Otro idem pago de los labrados en milésimas, perteneció á dichos beneficios^ 
dicho término, su cabida una faneca, per- renta por idem 63 rs. 18 íiirs.; capitaliza-
teneció á idem, su r^nta 7 rs 7 mrs ; ta- da en 1606 rs. apreciada en 308Ó cantidad, 
Sada eu 200 rs capilaiisada en 2 16 reales porque se subasta. 
cantidad ÓCc. _ - 1544. U oa haza tierra de riego de pri-

Estas Sucas están libres de carga y sus inéra calidad en dicha vega, pago de la bal« 
contratos cumplen eo Setiembre del año sa de peaña en dicho término, se riega coa 
corrieute. Ja acequia del baño, su cabida 8 La rebelas 

768. Una suerte de tierra de riego de y 755 milésimas, perteneció á idem, su 
primera calidad en dicha vega, pago déla rema por idem 325 rs. 30 mrs.; capiuli. 
balsa de Ocaña, eu el mismo término, se zada en 9776 rs. apreciada en 15,800 rs. 
riega con la aréquia del baño, su cabida 1.1 cantidad ÓCc. 
barchelas y 893 milésimas, perteneció á los 1545. Otro bancal,de tierra de riego de 
beneficios de la Iglesia de Laucar, su renta primera calidad en dieba vega y pago, en 
por prorrata pericial 418 rs. 22 mr? ; c a - t el mismo término, se riega con la acequia 
pitalizada en 12^55 rs. tasada en 20,060, del baño, de 4 barchelas y 74 centésimas, 
cantidad ÓCc, de igual perteneucia, su renta por idem 

769. Otra suerte tierra de riego de pri- Í6¿ rs 4 mrs capitalizado en 4863 reales 
mera calidad en dicha vega, pago de la apreciado en 7860 rs cantidad ÓCc. 
balsa, en el mismo término, perteneció ,á 1546 Otro idem tierra de riego de pri« 
idem, su cabida una barchelaaa y 7 deci- mera calidad en dicha vega y pago del mis-
mas, su renta por idem 66 rs.¿ capitaíiza- ¿no término, se riega con dichaacequia,de 
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